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SUNAT regula los lineamientos para la aplicación de sanciones por la comisión de 

infracciones en materia aduanera 

Resolución de Superintendencia N°000084-2026/SUNAT  

 

Mediante la presente resolución, se han regulado los lineamientos aplicables para la reducción de 

multas vinculadas a determinadas infracciones previstas en la Ley General de Aduanas (LGA) y en la 

Ley para la Lucha contra la Evasión y para la Formalización de la Economía. La resolución tiene por 

finalidad establecer los criterios y condiciones que la Administración Aduanera debe considerar al 

imponer sanciones, asegurando que estas sean proporcionales a la gravedad de la falta y permitan el 

acceso a multas rebajadas.  

Asimismo, la resolución desarrolla los criterios previstos en el artículo 194 de la LGA y el artículo 248 

de su Reglamento, precisando que para la aplicación de multas rebajadas deberán considerarse, entre 

otros aspectos, las circunstancias de la comisión de la infracción y la subsanación voluntaria de la 

conducta infractora. 

En ese sentido, se contemplan reducciones de multas aplicables a infracciones vinculadas, entre otras, 

a: (i) la transmisión extemporánea o incompleta de documentación sustentatoria para la numeración 

de declaraciones aduaneras; (ii) la incorporación tardía de documentos de transporte al manifiesto de 

carga; (iii) el destino de mercancías restringidas sin documentación exigible; (iv) el incumplimiento 

del reembarque de mercancías restringidas; (v) la falta de utilización o acreditación de medios de 

pago en operaciones de importación; y (vi) el incumplimiento de la obligación de destinar mercancías 

al despacho anticipado. 

Asimismo, la SUNAT establece que las reducciones procederán siempre que concurran determinadas 

circunstancias vinculadas a la comisión de la infracción y a la subsanación voluntaria de la conducta 

infractora, además del pago de la multa rebajada correspondiente. En ciertos supuestos, también se 

exige que no exista una acción de control extraordinario o medida preventiva vigente sobre la 

mercancía. 

Cabe precisar que estos lineamientos no serán aplicables cuando la multa ya haya sido cancelada, se 

encuentre bajo un esquema de fraccionamiento o aplazamiento, o haya sido impugnada en un 

procedimiento contencioso tributario en trámite.  



 

 

10 de mayo de 2026 

Novedades Legales 
Las noticias más recientes de normas tributarias y 

legales para sus negocios. 

Para más información de nuestros servicios, contáctanos: 

 
www.bdo.com.pe 

Finalmente, se dispone que la norma también podrá aplicarse a infracciones cometidas, detectadas o 

determinadas con anterioridad a su entrada en vigencia, siempre que se cumplan las condiciones y 

criterios previstos en la resolución. 

La presente resolución entrará en vigencia el 11 de mayo de 2026, con excepción de lo previsto con 

relación al código N87 —referido a la incorporación extemporánea de documentos de transporte al 

manifiesto de carga de salida o al manifiesto de carga consolidado en la vía marítima— entrarán en 

vigor a partir del 22 de mayo de 2026. 

Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 24 a 29. 
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